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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GEOTOTAL AMBIENTAL S.A. e 

CUANTÍA: 

__. AUMENTO: USD. 8.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD. 9.500,00 

DI 3 COPIAS 

GAM. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día MIÉRCOLES 

DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante 

mí doctora XIMENA PATRICIA PALMA AGUAS, NOTARIA 
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SUPLENTE VIGESIMO SEGUNDA DEL. C, 

  

Judicatura; comparece libre y voluntariamente el señor 

KLÉVER PATRICIO FIERRO ALTAMIRANO, de estado civil 

casado, en su calidad de GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL de la COMPAÑÍA GEOTOTAL 

AMBIENTAL $S.A., conforme consta del nombramiento que se 

anexa como habilitante; por los derechos que representa.- El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

provincia de Pichincha, legalmente capaz y hábil para contratar 

y obligarse, a quien de conocer doy fe por haber presentado 

su cédula de ciudadanía que con su autorización ha sido 

de 

Ciudadana del Registro Civil, documentos que pide que en 

verificada en el Sistema Nacional Identificación 

fotocopias certificadas se agreguen como habilitantes; y, 

quien me solicita elevar a escritura pública el contenido de la 

"SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una que 

contenga el AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía GEOTOTAL 

AMBIENTAL S.A., contenida en las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTE.-  —Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura el señor KLEVER PATRICIO FIERRO 

siguiente minuta: 

AN 
697AC
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ALTAMIRANO, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

en su calidad de GERENTE GENERAL Y como tal su 

REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía GEOTOTAL 

AMBIENTAL S.A., como se desprende del nombramiento que 

como documento habilitante acompaño a la presente escritura.- 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- A).- Mediante escritura 

pública de CONSTITUCIÓN de Compañía celebrada en la 

Notaria Novena del cantón Quito, a cargo del doctor Juan 

Villacís Medina (Notario Encargado), el tres de agosto del dos 

mil doce e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

veinte y cuatro de septiembre del dos mil doce, se constituyó la 

Compañía GEOTOTAL AMBIENTAL S.A.- Con un CAPITAL 

SOCIAL de MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en MIL QUINIENTAS 

ACCIONES de UN DÓLAR CADA UNA de ellas. La 

Compañía se constituyó con los siguientes socios: KLEVER 

PATRICIO FIERRO ALTAMIRANO y JHONNY HERVERT 

LOPEZ PEREZ; B).- Los accionistas actuales son: KLEVER 

PATRICIO FIERRO ALTAMIRANO, JHONNY HERVERT 

LÓPEZ PÉREZ y GERMAN EDUARDO OSPINA MARTÍNEZ, 

el primero de nacionalidad ecuatoriana y los dos restantes son 

de nacionalidad colombiana.-- SEGUNDA.- AUMENTO DE 

CAPITAL.- La JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS de la Compañía GEOTOTAL AMBIENTAL 

S.A. celebrada el día once del mes de julio del año dos mil 

quince, RESOLVIÓ ELEVAR el CAPITAL SOCIAL de la 

COMPAÑÍA de MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

% 
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accionistas hacen uso del derecho de preferencia y se realiza 

El accionista KLEVER PATRICIO 

FIERRO ALTAMIRANO AUMENTA la suma de DOS MIL 

de la siguiente forma: 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA; el accionista JHONNY HERVERT LÓPEZ 

PÉREZ AUMENTA la suma de DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; y, el accionista 

señor GERMÁN EDUARDO OSPINA MARTÍNEZ, AUMENTA 

la suma de CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; dando un TOTAL de OCHO 

MIL. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA.- Como CONSECUENCIA del AUMENTO 

de CAPITAL SOCIAL, los ACCIONISTAS PROCEDEN a la 

REFORMA del ESTATUTO SOCIAL: TÍTULO ll. ARTÍCULO 

CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- Dirá "El CAPITAL SOCIAL 

de la compañía es de NUEVE MIL QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(USD. 9.500,00), DIVIDIDO en NUEVE MIL QUINIENTAS 

(9.500) ACCIONES NOMINATIVAS Y ORDINARIAS de UN 

DÓLAR (USD. 1,00) CADA UNA, numeradas desde el cero 

cero uno al nueve mil quinientos inclusive.- También se 

reforma DECLARACIONES.- PRIMERA.- SUSCRIPCION Y 

PAGO.- Los ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA, han 

AU 
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Quito, 7 de Octubre del 2014, 

Señor 

KLEVER PATRICIO FIBRRO ALTAMIRANO 

Presente.- £ 

De mi consideración: 

Me cumple comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
GEOTOTAL AMBIENTAL S.A,/ reunida el día 6 de Octubre del 2014, Eligió a usted 
GERENTE GENERAL de la Compañía. La misma que fue constituida mediante escritura 
pública ante el Notario Noveno (Encargado) del Cantón Quito, Doctor Juan Villacís 

Medina, el 3 de Agosto del 2012, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 24 de 
Septiembre del 2012. 

Sus atribuciones y deberes son las constantes en el Artículo Décimo Octavo del Estatuto 
Social de la Compañía; y la representación legal judicial, como extrajudicialmente la 
ejercerán tanto el Presidente como el Gerente General conjunta o separadamente de 
conformidad a lo establecido en el Artículo Noveno del mismo Estatuto Social. 

El período de duración de su nombramiento es de DOS AÑOS, contados a partir de la 
fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Al comunicarle este particular, deseo expresarle mi felicitación más sincera. 

  

JHONNY HERVÉRT LOPEZ PEREZ 

C.C. 79508782 PASPORTE No. AN735894 

PRESIDENTE 

RAZON: En la ciudad de Quito, hoy día 7 de Octubre del 2014, aceptó el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía GEOTOTAL AMBIENTAL S.A. 

Atentamente, 

  

   
CC E, 

KLEVER PATRICIO FIERRO ALTAMIRANO 

C.C. 1709841603 

NY Notaría 22 [ 
ORA XIMENA PALIMA AGUAS (S;



  

Registro Mercantil de Quito 

  

    
, REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

A 
EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTROX(UYQ DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 48219  ” 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/11/2014 | 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16440 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS | 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . / 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL p 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 07/10/2014 : l 
FECHA ACEPTACION: 07/10/2014 
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA GEOTOTAL AMBIENTAL S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plaza : 

1709841603 FIERRO ALTAMIRANO GERENTE GENERAL” 2 AÑOS l 

KLEVER PATRICIO           
4. DATOS ADICIONALES: 

l CONST: RM 3155 DEL: 24/09/2012 NOT: 9 ( ENCARGADO) DEL: 03/08/2012 M.Y. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,           
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1.1 pla(s) DEL MES,DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

%, ACTARIA VIGISIMA SEGUNDA CEL CANTON OUIFO 
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tr ¿ ( 4 $ en el numeral 5 del Arl. 18 die lo jey notarial 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
GEOTOTAL AMBIENTAL S.A. 

En la ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, a los 11 dias del mes de Julio de 2015, siendo las 12H00 

en el local social de la Compañía GEOTOTAL AMBIENTAL S.A., ubicada en la Avenida 
General Rumiñahui en el Centro Comercial Grau de esta ciudad de Quito, los accionistas de la compañía 
celebran la Junta General Universal de Accionistas, para tratar el siguiente orden del día: 

PRIMERO.- Aprobación del Orden del Dia. 

SEGUNDO.- Aprobar el Aumento de Capital Social y reforma del Estatuto Social de la Compañia 
GEOTOTAL AMBIENTAL $.A.; y 

TERCERO.- Autorizar al Gerente General suscribir la escritura pública de Aumento de Capital Social y 
reforma del Estatuto Social de la Compañía GEOTOTAL AMBIENTAL S.A, / 

Asistente a la celebración de la presente Junta, los siguientes accionistas: KLEVER PATRICIO FIERRO 
ALTAMIRANO, representando 375 acciones de un dólar cada una, JHONNY HERVERT LOPEZ 

PEREZ, representando 375 acciones de un dólar cada una, y, GERMAN EDUARDO OSPINA 
MARTINEZ, representando 750 acciones de un dólar cada una. En consecuencia se encuentra el cien por 

ciento del Capital Social de la Compañía. 

Preside la Junta el señor JHONNY HERVERT LOPEZ PEREZ, Presidente de la Compañía y actúa como 
secretario el señor KLEVER PATRICIO FIERRO ALTAMIRANO. 

Constatando el quórum reglamentario y al existir la totalidad del Capital Social, se procede a celebrar la 
Junta General Universal de Accionistas, los mismos que aprueban sin modificación alguna el orden del día, 
por lo que queda tratado el primer punto del orden del día. 

Acto seguido el Presidente ordena al señor secrotario de lectura al segundo punto del orden del día 

consistente en: Aprobar el Aumento de Capital Social y reforma del Estatuto Social de la Compañía 
GEOTOTAL AMBIENTAL S.A, Hace uso de la palabra el señor Klever Patricio Fierro Altamirano 
Gerente General y manifiesta: Que es de suma importancia realizar un aumento de capital y por ende 
reformar el estatuto social de la compañía, por lo que mociona que se realice el aumento en la suma de 
OCHOMIL DOLARES las posibilidades que los accionistas puedan aportar a la compañía y haciendo uso 
de preferencia de acuerdo al porcentaje de acciones que cada uno tiene en la compañía, que en el futuro 
permitirá obtener mejores créditos por parte de los bancos, continuando con el crecimiento y expansión de 

los objetivos que se ha trazado la compañía, esta moción es presentada a los accionistas. 

Los accionistas luego de deliberar aprueban unánimemente aumentar el Capital Social de la compañía de 

MIL QUINIENTOS DOLARES a NUEVE MIL QUINIENTOS DOLARES, el aumento de capital que se 
realiza, es la suma de OCHO MIL DOLARES en NUMERARIO, los accionistas hacen uso de preferencia 
y se realiza de la siguiente forma: 

El accionista KLEVER PATRICIO FIERRO ALTAMIRANO hace uso de preferencia y realiza un 
aumento de capital en la suma de DOS MIL DOLARES; 

El Accionista JHONNY HERVERT LOPEZ PEREZ hace uso de preferencia y realiza un aumento de 
capital en la suma de DOS MIL DOLARES; y 

El accionista GERMAN EDUARDO OSPINA MARTINEZ hace uso de preferencia y realiza un aumento 
de capital en la suma de CUATRO MIL DOLARES. 

Como consecuencia del Aumento de Capital se reforma el Estatuto Social de la Compañía en su TITULO 
TT ARTICULO CUARTO.- El Capital Social es de NUEVE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA — (USDS9.500,00), dividido en NUEVE MIL 

 



    

    

    

  

   

A 
QUINIENTAS ACCIONES nominativas y ordinarias de UN dólar cada una, m ct el cero cero aros 
uno al nueve mil quinientos inclusive. 7 í Yuu 

o ye To, 

También se reforma DECLARACIONES.- PRIMERA.- SUSCRIPCION Y PAGÓ Los accionfstgirdo la 0 
Compañia, han suscrito y pagado en NUMERARIO el Capital Social de acuerdo afsiuienteaigralle: “47 3 a 

ON ÚNY, 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 
: Li 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE TOTAL DE 

SUSCRITO Y CAPITAL EN CAPITAL a 

PAGADO NUMERARIO SOCIAL Y 

KLEVER 
PATRICIO 

FIERRO 
ALTAMIRANO USD$ 375,00 USD$2.000,00 USID$2.375,00 2.375 

JHONNY 
HERVERT 
LOPEZ 

| PEREZ USD$ 375,00 USD$2.000,00 USD$2.375 ,00 2,373 

GERMAN 
EDUARDO 
OSPINA 

/ MARTINEZ USD$ 750,00 USD$4.000,00 USD$4.750,00 4.750 
F . 

| TOTAL USDS1.500,00  USD$.8.000,00 USD$ 9.500,00 9.500 

| 
Se da lectura al tercer punto del orden del día consistente en: Autorizar af Gerente General de la Compañía 
suscriba la escritura pública de Aumento de Capital y reforma del Estatuto Social. Los accionistas 
autorizan al señor Gerente General de la Compañía suscriba la escritura pública de Aumento de Capital y 
reforma del Estatuto Social y realizar todos los trámites pertinentes para su legalización. 

No habiendo otro punto que tratar, el señor Presidente de la Compañía, concede un receso para la 
¡ redacción del Acta correspondiente, siendo las 14H35, se da por terminada la Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía GEOTOTAL AMBIENTAL S.A. Para constancia firman los 
accionistas conjuntamente con el Presidente y Secretario que certifica. 

    1 
JHONNY HERVERT LOPEZ PEREZ 

PRESIDENTE 
ACCIONISTA 

  

ACCIONISTA 

UA E Las 
  

 



  

GERMAN EDUARDO OSPINA MARTINEZ 
: ACGHTONISTA 

RAZON.- CERTIFICO QUE: La presente Acta de la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañia GEOTOTAL AMBIENTAL S.A., fue aprobada por todos los Accionistas a los 11 
días del mes de Julio del 2015 en el local social de la Compañía. 

a, 

eS KLEVER CIO El O ALTAMIRANO 
SECRETARIO
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mia República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Puan 
  

  

  
  

Cédula: 1709841603 

Apellidos y nombres: FIERRO ALTAMIRANO KLEVER PATRICIO 

Condición de cedulado: CIUDADANO. ! 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 16/12/1967 : 
Í 

: Fecha de expedición: 24/08/2012 1 

; Nacionalidad: ECUATORIANA | 

: Sexo: MASCULINO | 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGIS.CC,AMBIENTALES 

Estado elvil: CASADO | 

Cónyuge: CAIZA LOPEZ SARA ESTHER ! 
1 

Fecha de matrimonio: 22/06/1995 ¡ 

Apellidos y nembres dela ALTAMIRANO MARGARITA ALICIA ; 
madre: ¿ 

, 

Apellidos y nombres del FIERRO EMANUEL MARÍA | 
padre: 

linformación referencial de discapacidad ¿ 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD ¿ 
1 

1.- La información dol carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerlo de Salud Pública > CONADIS, en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información.   
  

  

Información roferencial del certificado de votación (CNE) 

1 Sufragó el cludadano: El 
1 
| Fecha: 23-FEB-14 
i Número de certificado: 029-0293 

4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa a] Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
sacudir a la fuente de información (CNE). 
12.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. . 
¡DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL : 
  

  

Información de generación del cortificado electrónico. 

Generador por: 1706168703 

Número Único de Verificación (NUV): 77093 

    

| j 

l 

|] Uso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 22 

| 
PICHINCHA/QUITO 

¡El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión, Codificación QR_ 

| 

ENTE . ( 

¿sa Fecha Emisión: — 10/08/2015 0.29:20 
, 

OraRIA NGESIMSA Sabor a CEIBA a 

| 
D:* acuerdo con la famóc id peine 

| 
en elnumera) 5 dol Ad. 1520 ¿ea ha 

| 

L 77093 doy fe querkí topo que 1 me     
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente; Dirección General de Registro Civil, Kentificación y Cedulación 

Ito: feww.repistrocivilgob ecf 
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EL GONTRATO,. 
MO" ENTESTA >, 
A“DE.PÁRTE> - 

DECLARACIÓN SOBRE CONOCIMIENTO 
PODER O DILIGENCIA NOTARIAL QUÉ' 
ESCRITURA PÚBLICA Y LA ASESORÍA REC 
DEL NOTARIO ACTUANTE 

1.- Como persona legalmente capaz que soy manifiesto qu 

enterado(a) de todos los detalles de la negociación o preten 

que antecede a la firma de este instrumento, y en consecuencia lo 

realizo sin presión de ninguna naturaleza en beneficio de mis 
intereses. 

2.- Manifiesto que he recibido explicaciones y asesoría juridica de 

parte del abogado que patrocina la minuta o petición y directamente 

del Notario que interviene autorizando el otorgamiento de este 

instrumento. 

3.- Declaro que los fondos con los que se ejecuta esta negociación 

no provienen de actividades ilícitas ni vinculadas con narcotráfico ni 

ningún otro tipo de delitos, por lo que me hago absolutamente 

responsable de cualquier tipo de imputaciones que el Estado 

Ecuatoriano a través de sus instituciones de control ejecute como 

resultado de sus investigaciones, expresando con claridad que la 
intervención del Notario que autoriza el otorgamiento de este 

instrumento es únicamente de tipo legal conforme a sus facultades 

e investidura. 

4.- Manifiesto que tanto la persona dependiente de la Notaria 

Vigésimo Segunda del cantón Quito que me ha atendido, al igual 

que el Notario en forma personal me han explicado sobre los 

riesgos que existen al hacer negociaciones con personas a quienes 

no conozco directamente o de las que no tengo referencias, en 

especial cuando los contratos a otorgarse son producto de avisos 

publicados en la prensa o los precios están por debajo del mercado, 

por lo tanto sé y conozco claramente la importancia de informarme 
sobre los antecedentes personales de quienes han ofertado el bien 

que estoy adquiriendo o a quienes deseo transferirlo. Conforme a lo 
referido asumo el riesgo que significa realizar contratos con 
desconocidos y en el caso lamentable de ser objeto de algún tipo de 

delito producto del uso doloso de documentos falsos, 
suplantaciones de identidad, estafas, entre otros, asumo las 

posibles pérdidas patrimoniales que me afecterr— 

A



  

5.- Confiero plena autorización al Notario Vigésimo Segundo del 

cantón Quito, Dr. Alex David Mejía Viteri, para que durante mi 
permanencia en las instalaciones de su despacho me filme y los 
videos obtenidos en cualquier momento puedan ser presentados 

ante la Fiscalía, Jueces y demás organismos de control. 

6.- (NUMERAL APLICABLE PARA PERSONAS QUE NO SABEN 

LEER Y ESCRIBIR) Como persona que no sé leer y escribir, 

manifiesto que este documento me fue leido por el testigo de 
confianza por mi presentado y que recibí las explicaciones 

adecuadas y claras tanto del personal de la Notaría Vigésimo 

Segunda del cantón Quito y del Notario, en consecuencia coloco la 

huella digital de mi pulgar derecho al pie de este documento. 

Una vez leído y entendido claramente este documento expreso mi 

conformidad firmándolo y colocando mi nombre al pie del mismo, 

E Aelal 

PgUER PTuco JE 1áco ATOA as o 

ldor34/623 
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1 SUSCRITO Y PAGADO en NUMERARIO el CAPITAL. SOCIAL 

  

  

  

  

  

  

2 de acuerdo al siguiente detalle: 7 . 

3 

4 CUADRO DE INTEGRACION DE CARIT 

5 
ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE TOTAL DE NSUERO 

SUSCRITO Y CAPITAL EN CAPITAL > 
PAGADO NUMERARIO SOCIAL Acci 

Kléver — Patricio Fiera 375,00 2.000,00 2.375,00 2.375 
Altamirano 

Jhonny  Hervert López 375,00 2.000,00. 2.375,00 2.375 
Pérez 

Germán Eduardo Ospina 750,00 4.000,00 4.750,00 4.750 
Martínez 

TOTALES: 1,500,00 3.000,00 9.500,00 9.500             
  

7 CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El GERENTE 

gs GENERAL de la COMPAÑÍA, señor KLÉVER PATRICIO eS 

9 FIERRO ALTAMIRANO, declara con juramento a través de 

1 este instumento, que a la fecha la Compañía GEOTOTAL 

1 AMBIENTAL S.A., no es contratista con el Estado ni con 

12 ninguna de sus instituciones y que el capital es nacional e 

13 inversión extranjera directa y está correctamente integrado.- 

14 QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Los accionistas autorizan y 

15 facultan expresamente al Gerente General a suscribir la 

16 escritura pública de aumento de capital y reforma del Estatuto 

17 Social y a efectuar los trámites necesarios hasta su inscripción 

18 en el Registro Mercantil.- El Acta de la Junta General Universal 

19 de Accionistas del día once del mes de julio del año dos mil 

20 Quince, pasa a formar parte integrante de este instrumento, en 

21 calidad de documento habilitante.- Usted, señora Notaria 

2 Suplente, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo ps 

23 la perfecta validez de este documento”.- HASTA AQUÍ e 
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A DU 
15171308369
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

MINUTA elaborada y firmada por el abogado Luis Alarcón 

Quezada, profesional del derecho con registro del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura número diecisiete guión 

dos mil dos guión cuatro cinco nueve.- El compareciente se 

ratifica en la minuta inserta, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor lega!.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que le fue al compareciente por mí la 

Notaria Suplente, él se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe.- 

    
SR. KLEVER BATRICIO FIERRO ALTAMIRANO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA GEOTOTAL 

AMBIENTAL. S.A. 

C.C. 120 Pes 
a TT CT 

Es a Veras dd) 
DRA. XIMENA PATRICIA PALMA AGUAS 

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN QUITO



  

309 

2015-17-01-22-P 08406 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL que otorga la COMPAÑÍA 
GEOTOTAL AMBIENTAL S.A., debidamente representada por su 
GERENTE GENERAL señor KLÉVER PATRICIO FIERRO ALTAMIRANO; 
firmada y sellada en Quito a diecinueve de agosto del año dos mil quince.- 

DRA. PALMA AGUAS 
NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

VW otaría 22 | 
BRA fir PRA Rs 1 e | 

A 
0820151706168703M



  

  

  

FACTURA 

No. 0UÍ-0902-00UUUSUBL 

FECHA EMISION: 1910812016 

z Autoriracion SRI Na 

- o O 1908201510593602013406500018330484916 

MEJIA VITERI ALEX DAVID Fecha Autorización SRI: 19/08/2015 10:59:56 
RUC: 0201340650001 Clave Accrso 

Fc 

ES ¿ 
para pa vin — E 

  

  

  

Mail TacturacioncorporativoBnotaria22quito Telóf.:2503930-2504214 720820 '50102013200:000"200750200000503000003050 18 + 

RAZON SOCIAL: GEOTOTAL AJABIENTAL S.A. RUCIC.: 1792395569001 

DIRECCIÓN: SAN RAFAEL CIUGAD: 
EMail: paltamiranoigentafaLeom.co TELF: 7860927 GLORYA DE LOS ANGELES ALA 

= — Cuantía 8,000.00 y 
Otorga: A Favor De; 

¡ 20151701022P08406 AUMENTO DE CAPITAL CUANTIA $080 00 

K - - A 
CÓDIGO - . DESCRIPCIÓN , CANTIDAD PRECIO  OSCTO PRECIO TOTAL 

! UNITARIO 

au AUMENTO DE CAPITAL 100 247 80 00 - 247,80 

10320301 CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE INCORPORENA LA ESCRITUR 109 500 0.40 500 

SUBIOTAL 252.80 
SEÉTOTAL E %u 252.40 

SUBTOTALO 5% 0.00 

DESCUENEO 0.09 

IVA 12% 30.24 

VALOR TOTAL. * 283.14 

a 

  An 
8201517/13083697AC
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Factura: 001-002-000005081 

NA ll L 
2015170102 020361, Of. 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701022002036 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DRA. XIMENA PATRICIA PALMA AGUAS, NOTARIA VIGÉSIMA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO NOTARIO(A) DEL 
CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

¡ACTO O CONTRATO: ¡AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Ñ       

OTORGANTES 

SOCIAL 

FIERRO ALTAMIRANO KLEVER 
PATRICIO 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DE IDENTIDAD 

CÉDULA 1709841603 

FAVOR DE 

  

  

  

  

  

    

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-08-2015 
NOMERE DEL PETICIONARIO: [KLEVER PATRICIO FIERRO ALTAMIRANO 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO; 1709841603 

OBSERVACIONES, SOLICITA QUE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL SE DESPACHE CON     TRES COPIAS CERTIFICADAS. 
  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

AP: 6482-DP-UPTH 

WN dotaría 22 | 
DRA. AtivIEINA rai AULAS (5) 

  

IO 
0820151706168703M



  

  

  

FACTURA 

, No, 001-002-000005081 . 

: ? FECHA EMISION: 19/08/2015 

+ Autorización SRÍ No 

  

     Y Notaría 22 
DR Mí A Va Y YURI —— 

    
  

   
   

   
    

        

1908201519014202013408500018330551020 

MEJIA VITERI ALEX DAVID Fecha Autorigación SRI: 19/08/2045 14:04:42 
RUC: 0201340650001 2 

Matriz: HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AM, 6 DICIEMBRE MU ma mr a , 00 

la UT nl EA ¡ 
Mail: facturacioncorporativo8notaria22quito Teléf.:2503980-2504214 de 65000120010020000050810000508110% 

RUCIC.1: 1792395569001 RAZON SOCIAL: GEOTOTAL AMBIENTAL S.A, 
DIRECCIÓN: SAN RAFAEL 

  

  

EMAIL: paltamirano(Agentotal.com co TELF: 2866927 

Otorga: A Favor De: 

20151701022002036 

cóDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO  DSCTO PRECIO TOTAL 
: UNITARIO 

ACJOD491 OTORGAMIENTO COPIAS DE ARCHIVO 1.00 11.20 0.00 11.20 

1CJ00507 RAZÓN COPIAS DE ARCHIVO A PARTIR DE LA TERCERA COPIA 1.00 4.96 0.00 4.96 

SUBTOTAL. 16.16 
SUBTOTALI2 % - 16.16 

SUBTOTALO % 0,00 

DESCUENTO | - 9,00 
TIVA 10% 1.94 

VALOR TOTAL - 48.10
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Factura: 001-002-000007300 20151701009002052 
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NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701009002052 

MATRIZ 

TIPO DE E 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

IN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. li 

EEOO LUIS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705498770 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFI 

  

   
TESTIMONIO     

  

ACTO O CONTTRATO: 

HA DE 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

     

   
     

    

  

DA 

Y    
Y 

NOTAR! ELA 
NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO



  

  

20151701009002052 E 

    

   

'AZON:- Tomé nota de la presente escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

. DEE" TUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GEOTOTAL AMBIENTAL S.A., al margen de 

-1á escritura matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA GEOTOTAL AMBIENTAL S.A,, 

celebrada el Tres de agosto del dos mil doce,/ánte el Doctor Juan Villacis Medina, 

Notario Noveno encargado, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, 

a $0 Septiembre del dos mil quince. - 
E e 

         

    DRA. ALICIA GE ELA TORPANTA 

NOTARIÁ NOVENA DEL CANTON QUITO
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA, 
NÚMERO DE REPERTORIO; 42204 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/09/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4643 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1709841603 FIERRO ALTAMIRANO KLEVER | REPRESENTANTE LEGAL 

PATRICIO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA /QUITO /19/08/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GEOTOTAL AMBIENTAL S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 3155 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 24 DE 

SEPTIEMBRE DE 2012, TOMO 143.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  
   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S, MBRE DE 2015 

d 
000 “Rega, 

e % 
AB. MARCO LEO! LEGADO POR RESOLUCIÓNSN Qpf-RMQ-2015) 3 
REGISTRADO NTÓN QUITO + EY 

m 

e E DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPÉR $ 2 
a S 
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